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Dirección y Administración

Caseras 4O<  
Aparece Miércoles' y Sábados

Salta, Octubre 16 de 1912.

autos sendos por
don Pablo Sarapnra contra don Cami
lo Bravo sobre escrituración de la frac
ción' de estancia denominada Puesto del
Rio Negro y terrenos de labranza indi
cados en la boleta de. fs. 4 & 5. La de
manda por la que se afirma que el referi
do don Camilo Bravo se niega á otorgar
al señor Pablo Sarapura-la escritora
pública del contrato de compra-venta
convenido entre ambos de la boleta pri
vada corriente de fs. 4 á K, diligencia
de embargo preventivo seguido por .di-,
eho señor Sarapnra contra el expresa
do señor Bravo. Que según esta boleta
el señor Camilo Bravo vende al señor
Pablo Sarapnra una fracción de estan
cia denominada El Puesto del Rió.Ne-
gro y otra fracción de terreno de la
branza situado á la márgen naciente
del rio Calchaqní, ambas fracciones
ubicadas en el Departamento Cafavate
Partido de Santa Bárbaray cuyos limi
tes se indican en dicha boleta, siendo
el aprecio abonado el que establece' la
misma boleta, como también de pagos
de- gastos de escrituración.
, Que por estas consideraciones el se

ñor Pablo. Sarapnra, entabla, contra el
mencionado don Camilo Bravo domici
liado en la primera Sección del Dépa'r-

itamento San Carlos, demanda de escri-
' turación por la vía ordinaria, pidiendo
que en definitiva se condene al referido
señor Bravo á que dentro del término
de diez días, de la 'ejecutoria dé la.sen-
tencia, otorgue á su favor Ja escritura
pública del contrato de compra-venta
de la fracción de estancia ó Puerto del
Rio Negro y de la fracción de la es
tancia ó terreno de labranza indicados
en la boleta dé fs. 4á 5 mencionada,
con los limites y bases estipulados, en
la misma boleta ó en sn defecto al pa
go de Tos daños .y "perjuicios ó pérdidas
é intereses, con costas, fundando esta
demanda en -las consideraciones expues
tas y'én las disposiciones contenidas
en los artículos 1201, 1187 C. Civil ob
servando que su parte ha cumplido con
las obligaciones á su cargo ofreciendo
cumplir las que no lo hubieran sido ya
y "   

RESULTANDO:
1®.—Que el demandado se dió por

decaidoel derecho de contestar la de
manda á mérito de la rebeldía acusa
da.  

2*.—Que abierta la causa & prueba
se ha producido la que expresa la cer
tificación deis, del actuario.

Superior Mnal is Justicia
CAUSA contra Amador Saravia por

atentado á la autoridad.

En la ciudad de Salta á los treinta
y un días del mes de Mayo del año
mil¡novecientos doce, reunidos los seño
res Miembros del Superior Tribunal
en su salón de acuerdos para fallar la
causa contra Amador Saravia, el señor
Presidente declaró abierta la audien
cia.   

Se hizo un sorteo para establecer el
órden en .que ios señores Vocales han
de fundar su voto resultando < el si
guiente: Doctores: Figueroa^ S>, Cornejo,
Arias, Ovejero y Torinó.

El doctor Figueroa S., dijo:
Viene apelada la sentencia del señor

Juez del Crimen de fecha Julio 13 de
mil novecientos doce, fs. 27, por la que
condena á Amador Saravia á la. pena
de un año de arresto, por el delito de
atentado á la autoridad. Nada tengo
que agregar á los fundamentos de la
sentencia recurrida, por lo que, y es
tando arreglado á derecho, voto por su
confirmatoria, con costas.

Los demás. Miembros del Superior
Tribunal adhieren al voto que prece
de; habiendo quedado acordada la si
guiente sentencia.

‘ Salta, Mayo 3,1 de 1912.

Y vistos:—Por sus fundamentos se
confirma Ja sentencia reeurrida tle fs,
27, de fecha Julio 13 de mil novecien
tos once, con costas.

Tomada razón y repuestos los sellos,
devuélvase.

•Jumo Figubroa S—Abran am Cornejo
—A. M. Ovejero —Flavió Arias—
Arturo S. Torino.

Ante mi:—  
  José A. Araos

    Strio.

JUZGADO del Dr. VICENTE ARIAS

ESCRITURACION seguido por Pablo
Sarapura contra Camilo Bra
vo.

3®.—Que alegando de bien probado
el actor sostiene que la boleta dé fs. 4
contiene un contrato de compra-veuta
y que si bien la transferencia dé in
muebles debe hacerse por escritura pú
blica con arreglo al artículo 1218 C. Ci
vil, no quedando por tanto concluido
dicho contrato pero sí lo está á los fi
nes del artículo 1219 del Código Civil;
estando autorizada la acción instaurada
por el artículo 1221 del mismo Código.

Que, por otra parte, habiendo sido
citado el demandado á reconocer
su firma en dicha boleta bajo apercibi
miento y no habiendo concurrido á la ci
tación, debe hacerse efectivo el aperci
bimiento ..como 'se pide á fs. 27, decla
rándose auténtica la referida boleta con
arreglo al artículo 1062 C. Civil.

Que además, citado bajo apercibi
miento el demandado á absolver posi
ciones y no habiéndolo verificado, de
ben estas darse por absueltas al tenor
del pliego corriente á fs. 33 y con arre
glo al articulo 143 C. de Procedimien
to; pidiendo por lo expuesto se-falle
esta causa de conformidad á lo solici
tado en el escrito de demanda comen-  
te á fs. 11.

4°.—Que á fs. se dió por decaído
el derecho del demandado para alegar
de bien probado; y

CONSIDERANDO:

I— Que aun que los bienes inmuebles
deben ser transmitidos por escritura pú
blica con arreglo al artículo 1184 inci
so 1.® del C. Civil, los contratos bajo
forma de instrumento particular, tenien
do el mismo objeto, quedan concluidos
sin embargo como contratos en que las
partes se obligan á hacer escritura pú
blica. de conformidad á lo dispuesto
porel artículo 1185 y 1187 del citado
Código.

II— Que la boleta de fs. 4 á 5, que
funda la demanda, debe ser tenida co.
mo un documento auténtico, en aten-  
ción á la rebeldía acusada por su in
comparecencia á reconocer su firma en
dicha boleta y atento lo dispuesto por
el articulo 143 C. de Procedimiento, -en
cuanto al pliego de posiciones corrien
te á fs, 33 por haber sido citado él de
mandado igualmente bajo apercibimien
to y, haberse pedido de contrario se
le tenga por confeso.

Por estas consideraciones y leyes ci
tadas, en definitivo,

FALLO:

Haciendo lugar ála demanda y con-
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denando al demandado señor -Camilo
Bravo á que dentro del itérmino . dé
diez días de la ejecutoriada detesta sen-,
tencia, otorgue á favor de don Pablo
Sarapura escritura. pública de compra-,
venta de 1 a tracción de Estancia «Paes-

£to_.del Rió -Negro?, yr.de, láxíracción.•■¿de.;
terreno de labranza indicada en la bor
leta .de fs.’ 4 ,á¿ 5 con: los líníites que

  pn la misma;se expresa ;y‘ bajo das • b’a-
 ses y. condiciones estipuladas'en esa bo.-(

   eta; ó en,su- defecto el pago "de-daños
 y. perjuicios pérdidasvéJnteréses quéísé

 haya {irrogado te se irrogue al actor;?coñ
 costasten uno y.otro caso. .
 - Regúlanse los honorarios de los doc-
 tojes Torino yiUrjbiíru y 1’óSidél. señor
Ilamian Figueroa, en las sumas de 150,
10Ó .y 50 pesos¿Mftf.srébpéetí^ame'nte:. j

Repóngase 'loa sellos, inscríbase en
  el jibro respectivo y pufilíqüese ten el
 «Boletín. Ójficial»; t         

Vicente'Arias
   Es cópia— u ;

  Mauricio Sanmillán
. Secretario

 JUICIO ejecución José Álcaraz contra
  ' Hilarión Jerez  

Salta, Noviembre 5 de 1912
Y ..yistós:’--La excepción \dé incompe

tencia db jtfrisdjgción.' tepuesta^por- don
Hilarión jerez ten las diligencias sqbre
'fécpboéimi'ento .Jdé- firma ¿seguidas con-
"trá éste por dbn .José Alcaraz y

      ■   

CONSIDERANDO:

Io. Que según se manifiesta err el
   escrito de;js.íáyy:-C‘¡prbvid®ñcia que le
  ha recaído, las diligencias de qne se

.deduce lá excepción ^aludida sóntecfua-
teiones< ejecutivas átéhto JJo «’dispuestó
.por el artículo ;427 C, ide- Procédimién*-
to. -       
-¡2°. Que. él juicio tejecutívb, la opor
tunidad; dé deducir excepciones tes ló es
tablecidopor el arU427 cittedb. *

3?. . Que la disposición que ? funda la
¡excepción ¡corresponde: al juicio ordiná-
■rijQ> y no; alktrámite éjecutivby no • tra
tándose de aquel sino de una diligencia
previa únicamente. . ' --

; -Qaa aun cuando la excepción sé
  funda en, éf hecho tee’teéB extranjero‘ él

señox'Hilaríóif Jerez, ndlhabiéndóse coñ-
tradichó; de contrario, ño .teráteásó de
abrirsé; áspruteba este incidentó. t! '. «■
¡i ’tPprcestas • conslderacioffésl té fécháza
conScostas • la rex:c.epciónv:dei;ipcbmpetéñs
ciá déducida-teRegúranselote fionoraíiós
del doctor Agustín .¿Rojas ceñí te 'suma
de treinta, pesp’s    

•Repóngase los sel l oé,-, inserí base en él
libro •Télpectiyo¡:yípublíques0teiitel ¿Bo
letín Oficial».    

_ Vicente Arias
  Es cópia delteriginaL

Mauricio Sanmillán.

I JUZGADO DEL Dr. BASSANI | probar .su propiedad ó. su posesión á tí-
          — Itnlo dé: dueñó.-A esta prueba caben áde-

INTERDICTO de adquirir la posesión ' más de la indicada, las siguientes obje-
seguido por don Leádro''cipn.es: 1.a Que es muy Taro que sien-

   Bíanchini.contra don ja-’do el señor Julio OvejerOydueñO;-de su.  
      jfo?Ovejero.   j terreno, figure esta en todas esáé bole-
  ■ptas\comp~de-própiedad¿:dé. don -'-Santos

Salta, Agosto 31 de 1912 Ordóñez, ¿cómo es posible que en. las
  -T” A -. . i catrastació.aes. que -han habido-reon el

- Y vistos:—Este juicio por interdic-.intervaloxde tiempo indicado no se ha-
íyan anotado "á-nomfire dé-'su verdadero

?op^él^njiinero ocho ¡en .el dueño? „2.° Que,en las-boletasjno se
individualiza el terreno,' ’püdieñdo muy

M a Qáodelaria, bien ser.japlicadp„á.Tiualquier- Jote de
J2.°r.^el. ^Ü.meiiSQryj^n ,l£p- terreno, que esté, ubicado dentrodel ra-

y «.<1^69;: donde ,fi- de la capitaLde ése Departainento.
. PÍopÍQd?J de. dp.pa.B.apt¡ola.^l-. 3». Qae la anotación transversal -que

!' I.n^'4W;?dpu ?.»Lé&nd,rp. contiene, está epn/tinta niá's fresca.que lá
s~-Prr®.®B®sa’-d-Oña. Jjplor.es las jópietas, la-.que .demuestra qué’s'e

de.‘ Biopohini, ..centrar don. :J.ulio’: ba puesto cbn ~ posterioridad. 4.° Que
.V                   ¡ no.estando, ésta atestación snscritajpor

                     j ftadié ñáda^ prueba’ (art?Í012‘ del;G^ de
   \                jOl y 5í°) ’éñtel supuesto ¿ue él ‘Jago, de

- -Que ei actor" Sostiene qiíe ede ierre-Mor QVejérm
noBpértéuece&á su^osSrW h^Weíb 1M Pr«®ba^¿. U Ia ProPJ®da?
-heredado -á.:doña"Jg§hs-^ ^étúh Mnl^a ; "
■desprende; dé doi testimonios pr«§-1 -AP®^1»®® 4«^.í&
déa*         Jpital FederaT se-ha pronunciado en’.el
-^Qué en la-südiénciá'délirece d'eFebre- d^larar
te-^eUpresénfeffáeFdSaiijhdS ,dlrscta ’
tiéné: -que el lote ten-(SéstiÓfr sS'"diví^|q? g^P^JOl-^* °Q ° P0S?S0T1(> y, -.-i

’én cuálró^ffacéipñésUqné^dé .éstas ‘pp.-r. • r.;5        
ñéé'tiña’qué pérferieció* á^fipn.'Santoss el señor Qyejeyores-:c¡omQjise.tita-
Ordónez ééposó'de' -Darla. ¡Snás^'Jíija pa, dueñpv4e lá cuár(ta párte.dpl terre-
legítíma * ésta "dé doña Bartola Val.-iBOí-buyac;pó^|ión_iratá lie aaqmrir el
'diviézo dueña .anterior, deí iéfeyido lo-1 -‘M5tor5 lo Iqga^.colecte, hubie^i
te. Que lo póséé desdé háce’ séis’ai^’s 1®? J® PI?8.e.nJe ® lUdique pl lug^r-,dop-
-más ó méñó’s, á'título fie' drieñbyyVpa- | 4®te® opcuentra eltítulo -?o testimonio
tgando como tal la' pótribiicW directa 0 BJ16-:a^re.dUa-.®í dominio, contesta, h§r
fjegún boletas qué ácbmpáñá;—Que do-
ñá'Hártola "Valdiviezó 'tavo cuatro hé- P® -]Wcl.9rT®iP riP 'pmdad de prpduciyse
•rederos’ siendo uno de ellos doña Jesús |PÍta'Prñm?m
Ariasjimadre de la acforá; que testa'tesL P:. .. •.«
hija adulterina dé'- a<juéllV y¡ no.; natff' dere?ho á ’a -A8
¡ral cómo Jo sbStiéneyyl'pór lo tanfolínohaX®5;?v;ar A -v^ v^^y d^.íájPd0-
puede; invocar el título hereditario y |'í?\P5®?eB^?'®> no legaí’ ®eci$
pretender eh -ese -carácterr él'dominíb y
posesión' del' terreno’ mencionado?’ v- ?
r TQue' dentroteél jérmínó 'd'é' prueba ,sA
ha producido* -la*-qué consta én ‘autos Jy;
  CÓNSIDERANDOr    
                                        

. . Qnp.,habiendo el. demandado manifesr
tadoí-quéteUrposée: ja xcugrtavpafte'- dej j
ter-rpnp;.--cuyaippse$ióp ;solicita:el-a‘c.tois
á -título -dgj dueñ.o,te-él>inciimbe.'Ja-prué3
ba:. ?exijindo vus’fit: actbr»,(;art. ■ -114 del
& .d,e-P>).                  

Con -las-declaraciories de ;fs. 41 á 46.
el-.démpndado-ha comprobado gnejestÁ
gn cp^esióni'cpsa. reconocidaírporfél .acj:
tor. desdé que ha dirijido la acción cony
tra él—sostCTjppdp-;iqiip5.ip®ée á titulo
de dueño _há dgjido^copiprpba.r-iqugr lo
és¿ y ’ l®rSa&pprá’'diinicár .dé; htebejíó .,és
presentandqf jíos .je^imofiigs -‘dér
cnWrá publica" que lo'acréditén (ártícug
lo. 1184^inciso 1.® y,lÍ9j drekCódigo’
Ciyjlq^e'tcbnJos
páigos* de'cÓDlfityw

l á 1911) el dbmandádfi'trát?. ‘de’ com^

El.actoi: presenta' un título que.l.e,dá
| derecho á lá ’ppsésión, .ño. ’es - del,¡casó
layeriguar s sí. la ¿dé.cláraci&údq jíérede-

¡ si debió, Ó ñgjdictarse, porque,. segunde!
embargado ¿ole cbriesponde.e.i carácter
invocado. Ésto deberá discutirse enun

; juigip,amplio. Sea-,eso,cierto ó no, la ver
dad es,* qué no és’eí señor Ovejero quien
puede,ni debejiscutirio^ni esa circ^ñs-
tancia ‘p:ded.e;^sérvjijfe^;dé titulp' ¡para

¡ápropiprté jle únáfC,ósasqp,é ten' cas j dátete
ser del actor tampoco es 'dé; ’él, ..desd^
que las, sucesiones vacantes, sofi déí-fis
co y'no dé los extraños jque po~tienen
título ninguno traslativo de dominio, ni
si^uier^ in.vqc'a,Papare,pte^cg gonjla,,^anr
sáhttede láteudieSÍÓn.—ÁutOHzaresta afir-
mación él hecho .de. no haberlo, ni ^si
quiera invocado. ' ' ' ' “ '

Que en cuanto á las otras.jtres.cuar
tas partes del .lote de terreno,"debé mi-
nistrárselejla'póstesión ai abtor siempre
que rio estuviera poseída por otras

¡uó esta ‘ acción contra el aemanaaao so-
ílamépte, - no^se .han publicadp-rlqEhrpdtef
itos cVrescfibtíis ppr eltarttófilo 5219' del
ÍCófifeódñ’RfbdéfiÜñwñfós^
! Por todo lo expuesto, haciendo lugar

-1

yr.de
cipn.es
Jjplor.es
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al.presente, interdicto.fde adquirir ins‘; ¿por jQ^que’;^¿enqúeqtrá¿ompré¿did.o.teD
 aurado. por Aón Léandrq Bianchini por- la prescripción’ del¿infc;':2í0ÍiJéUa:rt. ’ryá
súSésposaldoña Dojípres,Arias, dé. Biaú- -Citado'^ 2-mYí^-s ¿qi ¿aL&E ".8 -

 cÉitii contó don Jjrfió G. Ovejero,   "" A
        :      

        se Jle ministré             

'del mencionado terreno,' en Ja parte pd-f
¿séida fpor él '.demandado y 2’°¡ 'órdenar
W le ministre también la posesión del
resto .del terreno' ó. sean las tres cuar
tas partes restan tésj^siemipré ¿quej de1
¡acuerdo, con ¿él considerando último; no)
¿estuviera poseído por otras -personas-
que: no: sea-el demandado. Con costas;
•Notifiquese -éstaYreSolúción á -los fines'

•‘consiguientes Al señor Agente Fiscal. ;
        J

A.Bassán    f
 -Es cópia.

Z.-Arias
   s..e;

JUZGADO DEL CRIMEN

3o. ‘Qíé^így^áji^^déii^s existentes
en autos dé la part'icipáaoñ qúéhá'te-

mido_ eUje^ausadQBGalle'gos*, ajcomptue-í
ban la excusión de su responsabilidad,

:WcóñfFáñdóblt^pbr^ío 'tanto comprendi
do eñ71a^res¿cfípción del art. 390 ih-:
ciso“3;®~-, v _ r 1 !

. Por tanto, de acuerjóCjqh. Ibidiciami-
nado por el señor Agente Fiscal y lo'
dispuesto por el art. .90, inci ’1’% 2.° y'
3.9, mando Aosobresóerjldefinitivámenté
•.eñ'JaspTéSénte.fC-aúéaTejTíaybrYdéJfios'
*nó®bra'do?:iéñcau?áídóK:'íiráSe^óijcánéé'r
ladaSídaSjfiapMis otorgadas á JmfTfavór,»
notifíq^e¿¿á^l as,.partes y ^archívese.
Declarase’que ía"fórmación del presen
te sumario en nada afecta el buen nóm-,
bre y honor deJos.procesados..

Carlos López Pereyra  
Ante mí.

Leyes y Decretos
                 '  

En vista de lo manifestado por el se
ñor Jefe-jdelhQepartamento de Obras
Públicas.7

JSh&r ¡Ejecutivo-, de la Provincia
"DECRETA:

Art. Io.—Declárase cesante en.. rel
puesto de Ayudante de dicho Departa
mento al señor Aldo Ronchi. ~

A’tt,12ó.!. .Comuniqúese,- publíquese y
dése al. R. Oficifl. •

CAUSA contra, José- Qrtiz por hurto
Próspero Pérez.

  Saltar Octubre 9 dé 1912.

Autos y vistos:—Y considerando que
dos medios de justificación7 acumulados;
en él proceso, no. son' sufiéierités7para:

‘fiemóstrar lá 'imputabilidad del 'delito:
“contra ¡José Ortiz." . 1
, '.Por esta única consideración, lo dic-i
taminado por el señor Agénte ¿Fiscal y!
defacuerdo • con lo dispuesto por el ar-:
¿¡culo 91 inciso. 1ro;-fiel de:P.-jPena],-
s&sobrésée-'provisionaímente en da pré
sente causa, á favor del encausado Jo-
sé’Ortiz, .'libróse órden de libertad.’

Adrián F.’ Cornejo;
Ante mi—   '■  

:á!

J. Ricardo Teráñ
  Strio.

CAUSA' contra Raymundo Florea por
atentado á la autoridad.

Ricardo Terán
   Strio.  

CAUSA contra Segundo Juárez; 'Martín'
 Aguierre y José Gallegos.

Salta, Octubre 25 de 1912.
      ,x-  

  ¿Lutos yivÍ8tos;r-¿EljSobi‘eséimiéútbide-
finitivo ^aconsejado, poi; qLseñor Agente
Fiscal, á favor de lós^eñcaúsados Bé-
gupdo Juárez,-Martín Aguierre y José
gallegos.                  

CONSIDERANDO:

1°. Que del estudio , de estos autos
resulta con tb.dajévitfenciá qué el;én-

  causado' .Águiérrb,' nó ;ha cometido' Se-:
lito, alguno,' encóntrándósé por lo' tañ-

,to comprendido en la - disposición del
art. . 390 inc. 3.°¿G. de P.-en lo Cri

minal.       
2o. Que en cuánto al procesado Juá

rez. eL'hécW-pbrJeste cometido y qñe
  resulta de autos/ nó constituye, delito

    - Salta, Octubre 3'0 de 1912. ¡

¥ vistos:—-Esta causa crimjñal ségui-;
da contra Raymundo Flores, argentino,'
soltero, conductor de vehículos,.Je?vein-
te y tres -años-de edad,' cen-domicilio
Jn está ciudad, Jé apodó -Bávealaf ácu-
sadó/de' atentado á la antoridad y .

CONSIDERANDO:

• 1°=; Que del vestudio dé¡ estos autó.s
resulta ¡comprobado-/,eon * evidencia ía-
comisión del' delito así como la perso
na de su autor.         Y

-¿2.'®- Que- cens a igualmente la ate
nuante-fie lá! ebriedad'réspéctó del én-
©ausadof:           ’’ *•
¿ 3**."“; -Que ‘ejcaso «spb-judice». encua

dra endá ■dispósiéión delart. 235 últi
ma parto fiel Código "Re.nal,Jémendó
el reo á sur-favor-la circunstanciá ate-
ñuanterya expresada.      
:-'Pór .estás'Jénsíderaciones y de acuer

do con lo dictaminado por el señor
Agente’¿Fiscal,

FALLO;

Condenando al encausado * Raimundo
Flqrésjpor él “delito de atentado, á la
autoridad á Ta/péna dé fres tiñeses -y
medio de arresto articulo 235 úítime
járté Código .-Penal, y' resultando da
auiqsdénerjéi reo -cumplidaJátpénadnH
puesta: líbrese oficio para su inmediata
'libertad.               

Cargos López Pebeyra
• Ante mí.     

  ’ J. Ricardo Teráh  
  S. Escíiáb’

Salta, Noviembre 5:ydeJ912.    

        

  Francisco M. Uriburu
. . Es ¿copia—  .        

José 'jt. Otites.
  S. S.‘

        
¡Estando comprobado .por el “sumario

instruido la yj^rticipaciónJdel señor'CÓh
misario de Policía del - Partido de' .San
tAndrés-icomprención del Uepártáméníd
de Órán don 'Ánastapip' Giménez etfT^s
elecciones del 22 de Septiembre pp'dpj
para Electprqs ¿de Gobernador y de
acuerdo con lo manifestado por el ..se-. 
¿ñor ¿Tefe de Policía.    

El Poder Ejecutivo de la Provincia

DECRETA: 

JgArt. AV-. Queda exonerado del car
go-de. Domieari'c¿dfv i^ó)iciaj¿ departi
do expresado, el señor Anastasio ,Gi-
ménez y nómbrase en su lugar al se 
ñor. Nicanor -CLruz.. ,
iÍAÍt;j2?n'GomupAauese, ^pub! jqnese y
déá’é ál R. 'Oficial;     
•'                 

Salta; Noviembre 5 de 1912.

     pp^pEEfeA  
  Francisco MJÚribüru

Es cópia.
'José Ai. Outes.

.       S. S. .

-.-.Siendo, iindibp'dósable designar el ciu*
dáídafío qué ? debe-fieseitípeSáf piq'yiso-
riamente ¡las:'funciones de Cómisatiq de
Policía del Departamento dé la Poma,
mientras el titular permanezca en esta
ciudad-  

SI P. Ejecutivo do la Provincia
    ‘ DECRETA:

-Art. .1°. Encárgase. jel desempeño
próyisórip Jé la Comisaría de la Poma,
a don Tádeo Águiár..
•TidEr:tj 'El ^sénon- Agujar =y rócede-,
rá‘ á la mayor brevedad á recirse¡/ de
la- pficibá’^demás pertenencias' de la
CómÍ8aííaj¡bajó ’dé inventarió.
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Art. 3o — Comuniqúese, publiquese y

dése al R. Oficial.

Salta, Noviembre 6 de 1912.

FIGUEROA
Francisco MJUriburü

Es copia—  
   José-MXOutes  ;

  _ S-8- i
Ministerio de     |

Hacienda

Salta, Octubre 31 de 1912.

Encontrándose vacante el cargo de
Expendedor- de Guias de La Viña.

£& Gobernador de la Provincia
      DECRETA:

Art. Io. Nómbrase interinamente pa
ra ocupar este cargo al señor Isidoro
Vásquez.

Art. 2a. Acéptase la fianza dada en
su favor por el señor Manuel O. Molí-
ña por la sama dé dos mil pesos móne-1
da nacional.

Art. 5o—Comuniqúese, publiquese é
insértese al R. Oficial.

FIGUEROA
Es cópia* 1 i

Habiéndose declarado abierto el jui
cio-testamentario del señor Rufino
Aceña eí señor Juez de la- causa Dr.
Francisco F. Sosa ha'ordenado se ci
te llame y empláce á todos los que

I se crean interesados en él, y de acuer
do con los artículos 602 y 604 deíCod.
de Proc. se designa el dia 14 del co
rriente para que tenga lugar la au
diencia de costumbre, á horas 10 a. m.

Lo que' eííSúscrito secretario hace
saber á los interesados por medio del
presente.—Salta, Noviembre 8ide 1912
—N. Zapata, secretario.
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J. M. Leguisamón
S.S.      

    ,       

LEY DE CREACION DEL BOLETIN
AZ Senado y Cámara de Diputados de la
provincia de Salta, sancionan confuérxa

Art. 1.” Desde la promulgación de es
ta ley habrá un periódico'que se denomi
nará Boletín Oficial, cuya publicación
se hará bajo la vigilancia de! ministerio de

•gobierno.      
Art. 2.° Se insertarán en este boletín:

1°. Las leyes que sancione la legislatura,
has resoluciones dé cualesquiera de
fes cámaras y los despachos de las comi
siones.

2. ° Todos los decretos ó resoluciones
del Poder Ejecutivo.

3. ° Todas las sentencias definitivas é
interlocutorias de los Tribunales de Justi
cia. También se insertarán, bajo pena de
nulidad, las citaciones por edictos, avisos
dé remates, y en general, todo acto ó do
cimiento que por las leyes requiera publi
cidad.

Art. 3.° Los sub secretarios del Poder
Ejecutivo, los secretarios de las cámaras
fegislativas *y de los Tribunales de Justi
cia y los jefes de oficina, pasarán diaria
mente á la dirección del .periódico oficial,
copia legalizada de los actos 6'ctdCumen-

-tOB á que se refiere el articulo anterior.
Art. 4.° Las publicaciones del Boletín

Oficial se tendrán por auténticas, y un
ejemplar de cada una de ellas se distribui
rá gratuitamente entre los miembros de
fias cámaras legislativas y todas las ofici
nas judiciales o administrativas de la pro
vincia.

Art. 5.° En el archivo general de la
provincia y en el de la Cámara dé Justicia

se coleccionarán dos ó más ejemplares
del Boletín Oficial para que puedan ser
compulsadas sus publicaciones, toda vez
que se suscite duda á su respecto.
- Art. 6.® Todos los gastos que ocasione
esta ley se imputarán á la misma. .

Art. 7.» Comuniqúese, etc. •

Sala’ de Sesiones Salta, Agosto 10 de
1908:■

  Félix üsandivaras
   Juan B. Gudiño.

S. de la C. de DD.
Angel Zkrda       

Emilio Solwmx  
S. deis.  

Departamento de Gobierno.  
Téngase por ley de la Provincia, cúm

plase, comuniqúese, publiquese y ¿dése al
R. Oficial'.

LINARES.
Santiago M. López    

Por el presente se cita y emplaza á
todos los que .tengan derecho á la su
cesión de don J Belisario Dávalós
para que' dentro Mel término de frein
ta días, contado desde la fecha, se
presenten por ante el Juzgado de l a
Instancia en lo Civil y Comercial á
cargo del doctor Alejandro Bassani,
donde se tramita el juicio sucesorio
respectivo.—Salta; Agosto 21 dé 1912
—ZenÓn Arias, Secretario

En la petición de quiebra deducida
por los señores Juan Campilongo y
Cia, contra los señores Gómez Her
manos, el señor Juez de primiera ins
tancia en lo civil y comércial doctor
Alejandro Bassani, ha dictado el .si
guíente auto: Salta, Noviembre 7 ■ de
de 1912—A la oficina por 8 días—
Hágase las publicaciones de estilo —
Convócase á los ^acreedores.a jla au
diencia que tendrá lugar el dia 20 del
corriente mesé horas 10 a. m.-Há
gase presente que en esta audiencia
los mismos deberán regular los honó-
rarios vdel síndico y demás empleadla
del concurso (arts. 1497 y 1512 del
Código de Comercio).

Lo que el suscrito secretario hace
saber á los interesados por medio del
presente—Salta, Noviembre 7 de 1912
—Zenón Arias, secretario.

____ _________ _ _____ , 258vNb20
Habiéndose presentado don Manuel

L- Sánchez, con poder y títulos bas
tantes ¡¿de don Escolástico Concha
Arredondo, solicitando deslinde, men
sura y amojonamiento de las fincas
«San Narciso» yj «Pozo de la Tusca»/
ubicadas en el departamento de Me-
tán, bajo los siguientes limites*. la
finca San Narciso; al Norte con pro
piedad de don Germán Torreas; al
Sud el rio de las Cañas; al Este, la
finca Santa María y al Oeste el Pozo
de la .Tusca; y la finca «Pozo de la
Tusca»: al Naciente, la finca San Nar‘
ciso; al Poniente, terreno de Feliciano
Brito; ’al Sud, el rio de las Cañas y

al Norte, propiedad de los herederos
de don José Gómez Rincón; el señor
Juez de primera instancia en lo civil
y comercial doctosgVicente Arias, ha
dictado el siguiente auto:—Salta, No
viembre 5 de 1912—Por presentado
con los documentos que acompaña,
téngasele por parte y- practíquese las
operaciones de deslinde, mensura y
amojonamiento que se solicitan por
el perito'propuesto señor Jorge Alde*
rete, prévia publicación «le edictos en
dos diarios de la localidad durante
30 días y por una vez. en el • Boletín
Oficial» con las .indicaciones que de
termina ei art. 575 del C. de P. C. y C.

.Señálase el dia 16 de. Diciembre del
corriente afio y siguientes -hábiles
hasta el 28 de Febrero de 1913; para
el comienzo de las operaciones. Arias.

Lo que el. suscrito secretario hace
saber á los interesados por medio del
presente.—Salta, Noviembre 6 de 1912.
—Mauricio Sanmillán, secretario,
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Habiéndose declarado abierto el jui*
cío sucesorio de don Ceferino Alga-
ñar2z, el señor Juez de primera
instancia en lo civil y comercial doc‘
tor Vicente Arias,, ha ordenado se. cite
por edictos que se publicarán duran*
te 30 días en dos diarios dé la locaW
dad y por úna vez en el «Boletín Ofi‘
cial», á todos los que-se consideren
con derecho á esta sucesión, para que
comparezcan á hacerlos ¿valer dentro
de dicho término; bajo apercibimien1
to. Lo que el suscrito secretario hace
saber por medio del presente.—Salta,
Noviembre 8  de Í912—M. Sanmillán,
E, S.       260vDb.8

Por Ricardo López
COCHE, CARRO, MACHO y VACAS

El dia 18 del corriente noviembre
á las 4 en punto en Los Catalanes,
Florida esquina Caseros y por orden
del Juez de 1.a Instancia Dr. A. Bas
sani, venderé á la más alta oferta y
dinero da contado un coche, uñ ca
rro de dos ruedas, un macho y cinco
vac»s con cria que se encuentran en
Métán depositados en £poder de don
José M. Gorriti.

El comprador oblará el importe en
el acto del remate.

Noviembre 7 de 1912
Ricardo López.

Martiliero.


